
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3101 022 2023 00241 00

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código

General  del  Proceso,  se  inadmite  la  demanda  para  que  en  el

término previsto en el inciso 4º ibídem, el demandante subsane los

siguientes defectos

1.  Se  acreditará  el  cumplimiento  del  requisito  de

procedibilidad contemplado para los procesos declarativos, como

quiera que el asunto que ocupa a este despacho es conciliable.

Se  advierte  desde  ya  que  la  medida  de  inscripción  de  la

demanda solicitada para agotar el requisito de procedibilidad no

resulta procedente debido a que el inmueble es propiedad de la

parte  demandante  y  por  ello  no  se  cumpliría  con  el  objetivo

principal  de  las  medidas  cautelares  que  es  el  de  garantizar  la

efectividad del cumplimiento de la sentencia favorable, como lo ha

reiterado la Corte Suprema de Justicia:

“(…) [L]a  inscripción  de  la  demanda no  tiene  asidero  en  los

procesos reivindicatorios, puesto que uno de sus presupuestos

axiológicos es que el demandante sea el dueño y de otro lado, lo

que busca la medida de cautela es asegurar precisamente que

quien  adquiera,  por  disposición  del  dueño,  corra  con  las

consecuencias del fallo que le fuere adverso. (…) En los procesos

en los que se ejerce la acción reivindicatoria, sin negar que el

demandante  debe  probar  la  propiedad  sobre  el  bien  cuya

reivindicación  solicita,  esa  sola  circunstancia  no  traduce  que

pueda decretarse la inscripción. Al fin y al cabo, una cosa es que

el  derecho  real  principal  sea  objeto  de  prueba,  y  otra  bien

diferente  que  como  secuela  de  la  pretensión  pueda  llegar  a

SR.



sufrir alteración la titularidad del derecho (…)” (CSJ STC10609-

2016, citada en STC15432-2017).

Se advierte  a la  parte,  que  de conformidad con el  inciso

tercero del artículo 90 del C. G del P., la presente providencia, no

admite recurso alguno.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

SR.
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